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A las Personas Servidoras Púb l icas que laboran en el INAPAM: 

E l  Instituto Nacional  de las Personas Adultas Mayores 

{ INAPAM) es u n  organ ismo públ ico descentral izado 

encargado de coordinar ,  promover, apoyar, fomentar, v ig i la r  y  

evaluar las políticas públ icas para el bienestar de las personas 

adultas mayores, así como las estrategias y programas que 

deriven de el las,  procurando el bienestar de las personas 

adultas mayores y garant izando la efectividad de sus 

derechos. 

Es por e l lo ,  y con el fin de que nuestro actuar d iar io  se 

conduzca con transparencia ,  honestidad, lea ltad,  cooperación, 

austeridad y con una  clara or ientación al  interés públ ico 

encaminado a los principios, valores y objetivos que r igen a 

nuestra Institución; presento el Código de Conducta de las 

Personas Servidoras Púb l icas del Instituto Naciona l  de las 

Personas Adultas Mayores { INAPAM) .  

Te invito a que conozcas este Código de Conducta y lo 

consultes las veces que consideres necesarias para tener 

certeza en tu actuar diar io ,  ya que como personas servidoras 

públ icas tenemos la responsabi l idad de promover y conservar 

una cu ltura ética, así como el conservar e impu lsar  los 

pr incipios del mismo. En caso de existir conductas 

inapropiadas te exhorto a que real ices una denunc ia  a  través 

del correo electrónico et icayconducta@inapam.gob.mx para 

poder tomar las medidas necesarias. 

Cuento contigo. 
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PRESENTACIÓN 
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El presente Código es parte del esfuerzo y el compromiso que real iza el 
Instituto Naciona l  de las Personas Adultas Mayores ( INAPAM) con el objeto 
de promover e incentivar el fortalecimiento de la ética, la integridad y la 
prevención de los conflictos de intereses. Es por esto que el Comité de 
Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI )  en el INAPAM, 
desarrol la acciones de promoción a efecto de prevenir, d i sm inu i r  y  en su 
caso erradicar posibles actos de discr iminación,  corrupción, 
hostigamiento y/o acoso sexual. 

Por lo anterior, el presente Código de Conducta contiene pautas de 
comportamiento que buscan establecer directrices genera les que 
deberán observar en el desempeño de sus funciones las personas 
servidoras púb l icas del INAPAM. En este sentido, deberá prevalecer el 
compromiso a los pr incipios constitucionales de lega l idad,  honradez, 
lealtad, imparc ia l idad y eficiencia, con el propósito de que sobresalga una  
conducta que fortalezca a la Institución y los cuales permitan br indar  una 
atención integral  para a lcanzar niveles de bienestar y alta ca l idad de vida, 
en el marco de una sociedad incluyente. 

Asimismo, y en armonía con los valores establecidos en el Código de Ética, 
el presente documento adic iona como valores: el Respeto a los Derechos 
Humanos,  la Equidad de Género, la Integr idad,  la Cooperación y la 
Rendición de Cuentas, los cuales deberán orientar y gu ia r  la conducta del 
personal que labora e integra este Instituto ya que dichos valores 
fortalecen los derechos y la atención integra l  de la sociedad y de las 
Personas Adultas Mayores que atiende este Instituto. 

Cabe destacar la importancia y distinción entre el Código de Ética y el 
Código de 
Conducta, la cua l  consiste en que el pr imero enunc ia  valores sin describir 
s ituaciones concretas o conductas específicas, en cambio el segundo 
establece de manera práctica la forma en que se traducen en la vida d iar ia  
y cotidiana las relaciones humanas,  los valores éticos y la misión; además, 
ac lara cuales son aquel las conductas que se esperan de cada uno de los 
miembros de la Institución y contribuye a conseguir , bajo los mismos 
pr incipios,  las metas y objetivos colectivos, para lograr una sana 
convivencia. 

Página 1  4 
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OBJETIVO GENERAL 

El presente Código de Conducta tiene por objeto la regeneración ética y 
moral del  personal que labora en esta Institución; sirviendo como 

orientación y br indando certeza y confianza para el actuar de las personas 

servidoras públ icas del INAPAM, sin omit i r  nuestro propósito pr inc ipa l ,  el 

bienestar de las personas Adultas Mayores. 

Es un instrumento de consulta para las personas servidoras públ icas,  por 

lo que su conocimiento es obl igación de cada indiv iduo sin importar el 

cargo, comisión o empleo que desempeñe dentro de la Institución. 

Es responsabi l idad de cada uno de las personas servidoras púb l icas hacer 

cump l i r  este Código de Conducta, así como el reportar las violaciones a l  

mismo y cooperar con el Instituto en el proceso de investigación. 

OBJETIVO DEL INAPAM 

El Instituto Naciona l  de las Personas Adultas Mayores { INAPAM) tiene 

como objetivo genera l  coordinar ,  promover, apoyar, fomentar, v ig i l a r  y  

evaluar las políticas públ icas para el bienestar de las personas adu ltas 

mayores, así como las estrategias y programas que se deriven de e l las ,  de 

conformidad con los pr incipios,  objetivos y disposiciones contenidas en la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores {Artículo 25). 

MISIÓN 

Contr ibu i r  a l  bienestar de las Personas Adultas Mayores en el país, a través 

de garant izar  el goce y ejercicio, en condiciones de igua ldad ,  de todos los 

derechos humanos y l ibertades fundamentales,  así como de su p lena 

inc lus ión,  integración y partic ipación en la vida económica, política y social .  

VISIÓN 
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común,  a la identidad cu ltura l ,  a  la diversidad de sus comunidades, a l  desarrol lo político, democrático, social y económico de nuestro país. 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD 

Este Código de Conducta es un instrumento de carácter obl igator io para toda Persona Servidora Públ ica que dentro del Instituto Nac iona l  de las Personas Adultas Mayores ( INAPAM) desempeñe u n  empleo, cargo o comisión, s in importar el régimen de contratación. E l  i ncumpl im iento a  las disposiciones de este Código de Conducta podrá dar  lugar  a  la ap l icación de sanciones establecidas en el Artículo 109, Fracción 1 1 1  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando la autoridad competente así lo determine. El Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés ana l izará anua lmente el contenido del Código de Conducta, con la f ina l idad de determinar si s igue vigente o es procedente para actual ización.  
l .  PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE TODA PERSONA EN EL 
SERVICIO PÚBLICO DEBE OBSERVAR EN EL DESEMPEÑO DE SU 
EMPLEO, CARGO, COMISIÓN O FUNCIÓN. 

1. Legalidad. Las personas servidoras públ icas hacen sólo aque l lo  que las normas expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atr ibuyen a su empleo,  cargo, o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regu lan  el ejercicio de sus funciones, facultades y atr ibuciones. 
2. Honradez. Las personas servidoras públicas se conducen con rectitud sin uti l izar su 1 :::I�:· cargo o comisión para obtener o pretender obtener a� ,? 

�gv?\t 
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beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni  buscan o 
aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 
cua lqu ie r  persona u organización,  debido a que están conscientes que e l lo  
compromete sus funciones y que el ejercicio de cua lqu ier  cargo públ ico 
impl ica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 
3. Lealtad. 

Las personas servidoras públ icas corresponden a la confianza que el 
Estado les ha conferido; t ienen una  vocación absoluta de servicio a la 
sociedad, y satisfacen el interés super ior de las necesidades colectivas por 
encima de intereses particulares, personales o ajenos a l  interés genera l  y 

bienestar de la población.  
4. Imparcialidad. 

Las personas servidoras públ icas dan a  los c iudadanos y a la población en 
general  el mismo trato, no conceden privi legios o preferencias a 
organizaciones o personas, n i  permiten que inf luencias,  intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o 
ejercer sus funciones de manera objetiva. 
5. Eficiencia. 

Las personas servidoras públ icas actúan conforme a una cu ltura de 
servicio or ientada a l  logro de resultados, procurando en todo momento un 
mejor desempeño de sus funciones a fin de a lcanzar las metas 
institucionales según sus responsabi l idades y mediante el uso 
responsable y claro de los recursos públ icos, e l im inando cua lqu ier  
ostentación y discreciona l idad indebida en su apl icac ión.  

11. VALORES QUE TODA PERSONA EN EL SERVICIO PÚBLICO DEBE 
ANTEPONER EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO, COMISIÓN O 
FUNCIONES: 

l. Interés público 

>
�Las personas servidoras públ icas actúan buscando en todo momento la 

máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por 
encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción 

!'... colectiva. 0/ 
� Página ]  ? � 
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2. Respeto Las personas servidoras públ icas se conducen con austeridad y s in ostentación, y otorgan u n  trato d igno y cordial a las personas en general  y a sus compañeros de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propic ian el d iá logo cortés y la apl icación armónica de instrumentos que conduzcan a l  entendimiento, a través de la eficacia y el interés públ ico.  
3. Respeto a los derechos humanos. Las personas servidoras púb l icas respetan los derechos humanos,  y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garant izan,  promueven y protegen de conformidad con los Pr incipios de: Universalidad que establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el s imple hecho de serlo; de interdependencia que impl ica que los derechos humanos se encuentran vinculados ínt imamente entre sí; de 
Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman una total idad de tal  forma que son complementar ios e inseparables, y de 
Progresividad que prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo n i n g u n a  circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 
4. Igualdad y no discriminación. 

Las personas servidoras públ icas,  en el ámbito de sus competencias y atr ibuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibi l idades y oportunidades a los bienes y servicios públ icos; a los programas y beneficios institucionales,  y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales.  � 
� � 
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s. Equidad de género. 

Las personas servidoras públ icas prestan sus servicios a todas las personas sin dist inción,  exclusión, restricción, o preferencia basada en el or igen étnico o nac iona l ,  el color de piel ,  la cu ltura ,  el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social ,  económica, de sa lud o jurídica,  la re l ig ión,  la apar iencia física, las características genéticas, la situación migrator ia ,  el embarazo, la lengua,  las opiniones,  las preferencias sexuales, la identidad o f i l iac ión política, el estado civi l ,  la s ituación fami l iar ,  las responsabi l idades fami l iares,  el id ioma, los antecedentes penales o en cua lqu ier  otro motivo. 
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6. Entorno cultural y ecológico. 

Las personas servidoras públ icas en el desarrol lo de sus actividades evitan la afectación del patr imonio cu ltura l  de cua lqu ie r  nación y de los ecosistemas del planeta; asumen una  férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atr ibuciones, promueven en la sociedad la protección y conservación de la cu ltura y el medio ambiente, a l  ser el pr inc ipa l  legado para las generaciones futuras. 
7. Integridad. 

Las personas servidoras públ icas actúan siempre de manera congruente con los pr inc ip ios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función,  convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda a l  interés públ ico y generen certeza p lena de su conducta frente a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 
8. Cooperación. Las personas servidoras púb l icas co laboran entre sí y propic ian el trabajo en equipo para a lcanzar  los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales,  generando así una  p lena vocación de servicio públ ico en beneficio de la colectividad y confianza de los c iudadanos en sus instituciones. 
9. Liderazgo. Las personas servidoras públ icas son guía ,  ejemplo y promotores del  Código de Ética y las Reglas de Integr idad;  fomentan y ap l ican en el desempeño de sus funciones los pr incipios que la Constitución y la ley les impone,  así como aquel los valores adic ionales que por su importancia son intrínsecos a la función públ ica .  

2020 
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10. Transparencia. Las personas servidoras púb l icas en el ejercicio de sus funciones protegen los datos personales que estén bajo su custodia; pr iv i legian el pr inc ip io de máxima publ ic idad de la información públ ica ,  atendiendo con d i l igenc ia  -�-�1-os requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito '/ . 
P á g i n a j 9  �  
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su competencia, difunden de manera proactiva información 
gubernamenta l ,  como un elemento que genera valor a la sociedad y 

promueve un gobierno abierto. 

11. Rendición de cuentas. 

Las personas servidoras públ icas asumen plenamente ante la sociedad y 

sus autoridades la responsabi l idad que deriva del ejercicio de su empleo,  
cargo o comisión,  por lo que informan, expl ican y justifican sus decisiones 
y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación 
y a l  escrutinio públ ico de sus funciones por parte de la c iudadanía .  

1 1 1 .  REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

1. Actuación Pública. 

Las personas servidoras públ icas que desempeñan un empleo, cargo, 
corrusion o función,  conducen su actuación con transparencia,  
honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, s in ostentación y con una  
c lara orientación a l  interés públ ico.  

2. Información Pública. 

Las personas servidoras públ icas que desempeñan un empleo, cargo, 
comisión o función, conducen su actuación conforme a l  pr inc ip io de 
transparencia y resguardan la documentación e información 
gubernamenta l  que tienen bajo su responsabi l idad. 

3. Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorización y 

concesiones. 

Las personas servidoras públ icas que con motivo de su empleo,  cargo, 

comisión o función o a través de subordinados, part ic ipan en 
contrataciones públ icas o en el otorgamiento y prórroga de l icencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones, se conducen con transparencia ,  
imparc ia l idad y lega l idad;  or ientan sus decisiones a las necesidades e 
intereses de la sociedad, y garantizan las mejores condiciones para el 
Estado. 

Página l  10 
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4. Programas gubernamentales. 

Las personas servidoras públ icas que con motivo de su empleo, cargo, 
comis ión o función o a través de subordinados,  part ic ipan en el 
otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de programas 
gubernamentales,  garant izan que la entrega de estos beneficios se 
apegue a los pr incipios de igua ldad y no d iscr iminación ,  lega l idad,  
imparc ia l idad ,  transparencia y respeto. 

5. Trámites y servicios. 

Las personas servidoras públ icas que con motivo de su empleo, cargo, 
comisión o función part ic ipan en la prestación de trámites y en el 
otorgamiento de servicios, at ienden a los usuarios de forma respetuosa, 
eficiente, oportuna, responsable e imparc ia l .  

6. Recursos humanos. 

Las personas servidoras públ icas que part rc ipan en procedimientos de 
recursos humanos,  de p laneación de estructuras o que desempeñan en 
genera l  un empleo, cargo, comisión o función, se apegan a los pr incipios 
de igua ldad y  no d iscr iminac ión ,  lega l idad,  imparc ia l idad ,  transparencia y 
rendición de cuentas. 

7. Administración de bienes muebles e inmuebles. 

Las personas servidoras públ icas que, con motivo de su empleo, cargo, 
comisión o función,  part ic ipan en procedimientos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes muebles o de administración de 
bienes inmuebles,  administran los recursos con eficiencia, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

8. Procesos de evaluación. 

Las personas servidoras públ icas que, con motivo de su empleo,  cargo, 
comisión 

o función,  part ic ipan en procesos de evaluación,  se apegan en todo 
momento a los pr incip ios de lega l idad,  imparc ia l idad y rendición de 
cuentas. 

LEONA VICARIO 
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Las personas servidoras públ icas que, en el ejercicio de su empleo, cargo, 
comisión o función, part icipan en procesos en materia de control interno, 
generan, obtienen, ut i l izan y comunican información suficiente, oportuna, 
confiable y de ca l idad,  deben de apegarse a los pr incipios de lega l idad ,  
imparc ia l idad y rendición de cuentas. 

10. Procedimiento administrativo. 

Las personas servidoras públ icas que,  en el ejercicio de su empleo, cargo, 

comisión o función, part ic ipan en procedimientos administrativos, t ienen 

una cultura de denunc ia ,  respetan las formalidades esenciales del  
procedimiento y la garantía de audiencia conforme a l  pr inc ip io de 
lega l idad.  

11. Desempeño permanente con integridad. 

Las personas servidoras públ icas que desempeñan u n  empleo, cargo, 
comisión o función, conducen su actuación con legal idad,  imparc ia l idad,  
objetividad, transparencia,  certeza, cooperación, ética e integridad. 

12. Cooperación con la Integridad. 

Las personas servidoras públ icas en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o función, cooperan con el INAPAM y con las instancias 
encargadas de velar por la observancia de los pr incipios y valores 
intrínsecos a la función públ ica ,  en el fortalecimiento de la cu ltura ética y 

de servicio a la sociedad. 

13. Comportamiento digno. 

Las personas servidoras públ icas en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o función, se conducen en forma d igna sin proferir expresiones, 
adoptar comportamientos, usar lenguaje o real izar acciones de 
hostigamiento y acoso sexual ,  manteniendo para e l lo  una actitud de 
respeto hacia las personas con las que tiene o guarda relación en función 
públ ica .  

Página 1  12 
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IV. VALORES O PRINCIPIOS ESPECÍFICOS CUYA OBSERVANCIA 

RESULTA INDISPENSABLE EN EL INAPAM. 

l. Conocimiento de la normatividad dentro y fuera del marco 

institucional. 

Compromiso: 

Las acciones encaminadas en la difusión y promoción de programas de 
atención integral  a favor de las personas adultas mayores, son parte del 
ejercicio de la función públ ica,  por lo que han de ser examinadas desde el 
punto de vista del orden jurídico, es decir ,  que se encuentren dentro del 
marco lega l .  

Acciones: 

• Actuar en conformidad con lo señalado en el Código de Ética de las 
Personas Servidoras Púb l icas del Gobierno Federal vigente. 

• Legit imar las funciones con ahínco, desempeño y considerando la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y demás 
ordenamientos que r igen a l  INAPAM. 

• Conocer las responsabi l idades, derechos y obl igaciones que las 
personas servidoras públ icas del INAPAM deben respetar y hacer 
respetar. 

• Acatar órdenes de l  jefe superior jerárquico,  s iempre y cuando estas 
no pongan en estado de vu lnerabi l idad la integridad y d ign idad de 
la persona servidora públ ica ,  así como la armonía del  c l ima laboral ,  
s in contraponer la normatividad. 

• Promover acciones y programas de atención integral  a favor de las 
personas adultas mayores, procurando siempre la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores y demás normatividad 
apl icable .  

Abstenciones: 

• Evitar situaciones 

• 
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2. Conocimiento y cumplimiento de la rmsron, visten y valores del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

Compromiso: 

Fortalecer entre las personas servidoras públ icas del INAPAM, la aptitud 

de servicio y responsabi l idad, en el cumpl imiento de las acciones y 

programas que establezca, como Organismo Públ ico Rector de la política 

naciona l  a  favor de las personas adultas mayores. 

Acciones: 

• Conocer la mis ión,  visión y los valores de la Institución 

• Promover el conocimiento y práctica de los objetivos genéricos 

del Instituto Nacional  de las Personas Adultas Mayores, 

procurando el bienestar de los mismos 

• Reconocer la responsabi l idad que tiene la Func ión Púb l ica con la 

sociedad, y por e l lo  que las personas servidoras públ icas cumplan  

sus obl igaciones con apego a los pr incipios de lega l idad,  honradez, 

lealtad, imparc ia l idad y eficiencia. 

• Coordinar ,  promover, apoyar, fomentar, v ig i l a r  y  evaluar las acciones 

públ icas,  estrategias y programas que se desarrol len de 

conformidad con los pr incipios, objetivos y disposiciones de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

• Promover en coordinación con las diferentes áreas del INAPAM las 
acciones, programas, convenios, acuerdos y todo tipo de actos 

jurídicos que sean instrumentados con objeto de desarro l lar  las 

funciones específicas del INAPAM. 

• Conocer y d ifundir  la información relativa a los l ineamientos 

operativos de los programas asistenciales, manua les ,  condiciones 

generales de trabajo, así como cua lqu ier  normatividad ap l icab le 

para impu lsar  y  mejorar el servicio públ ico.  

• Promover la coordinación de acciones y programas con 

instituciones afines, nacionales e internacionales,  para intercambiar  

experiencias que permitan orientar las acciones y programas en 

busca de nuevas alternativas de atención. 
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Abstenciones: 

• Evitar el desempeño de acciones que transgredan nuestra misión, 
visión y valores del INAPAM. 

• Evitar la ut i l ización de información oficial para fines ajenos a los de 
la Institución y/o en beneficio personal .  

3. Ejercicio del cargo público. 

Compromiso: 

Actuar con generosidad, respeto, integr idad, imparc ia l idad ,  equidad,  
justicia, transparencia ,  igua ldad,  eficiencia y eficacia, son características de 
las personas servidoras públ icas para el desempeño de su cargo, conforme 
a las disposiciones generales. 

En el INAPAM cua lqu ie r  toma de decisiones en los diferentes niveles 
jerárquicos debe ser en consideración del bienestar de las personas 
adultas mayores. 

Acciones: 

LEONA VICARIO 
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• Mantener una  actitud respetuosa y armónica en el entorno labora l .  

•  Actuar de manera objetiva, oportuna y desinteresada en el ejercicio 
de la función públ ica .  

•  Fomentar u n  c l ima de confianza en la función públ ica .  
•  Contr ibu i r  en el desarrol lo de las políticas públ icas,  programas y 

acciones d i r ig idas en beneficio de las personas adultas 
mayores, evitando intereses particulares, de grupo,  partidistas o 
electorales. 

• Sa lvaguardar los intereses de la dependencia.  

• Observar los pr inc ip ios de equidad y justicia.  

• Ap l icar  en el desempeño de la función púb l ica  criterios 
permanentes de rectitud, profesional ismo, honestidad e integr idad.  

•  Cu idar  y  dar el uso debido a los instrumentos documentales, 
informativos y materia les que se proporcionan para el desempeño 
de las actividades laborales.  

• Procurar e l  desarrol lo personal y profesional de manera permanente 
en beneficio del desempeño inst itucional .  
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• Evitar el mal  uso de los recursos públ icos, humanos,  materiales, 

financieros, documentales y de cua lqu ier  otra índole, que conduzca 

a la obtención de un beneficio personal o part icular .  

•  Rechazar dinero, favores o regalos indebidos. 

4. Atención a las y los beneficiarios de los programas sociales. 

Compromiso: 

El INAPAM tiene como pr ior idad el bienestar de las personas adultas 

mayores, a través de programas sociales. 

Acciones: 

• Br indar  un trato d igno,  respetuoso, imparc ia l ,  equitativo y u n  

servicio de ca l idad a las personas adultas mayores y a la c iudadanía 
en genera l .  

•  Atender, cana l izar  y dar seguimiento oportuno a las peticiones e 

inconformidades de las personas adu ltas mayores. 

S. Transparencia y acceso a la información pública. 

Compromiso: 

Como personal del INAPAM debemos garant izar el acceso a la información 

gubernamenta l ,  conduciéndonos con desempeño institucional  y personal 

en forma abierta y recta, eficiente y eficaz en el uso y ap l icac ión 
responsable de los recursos públicos, en apego a la normatividad 
apl icable .  

Acciones: 

• Conocer y cump l i r  la normatividad en materia de transparencia y 
acceso a la información públ ica .  

•  Permit i r  y garantizar el acceso a la información gubernamenta l .  

•  Mantener la información bajo responsabi l idad,  de manera 
ordenada, actual izada y de fáci l  acceso ya sea para su consulta 

interna o externa. 
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• Hacer uso responsable y claro de los recursos públ icos, e l im inando 

cua lqu ier  discrecional idad indebida en su ap l icac ión.  

Abstenciones: 

• Evitar el ocultamiento o ut i l ización indebida de la información oficial 

que se encuentre a nuestro a lcance. 

• Evitar real izar la destrucción o man ipu lac ión de documentación 

gubernamenta l .  

•  Abstenerse de negar información públ ica gubernamenta l  a  

cua lqu ier  c iudadano.  

6. Asignación, aplicación de recursos y rendición de cuentas. 

Compromiso: 

Es responsabi l idad del personal de informar a qu ien  de manera 

justificada lo sol icite, a través de instancias competentes, de la apl icación 

y uti l ización de los recursos humanos,  materia les o f inancieros a su cargo, 

con el conocimiento puntua l  del objetivo de su encargo, funciones y 

atr ibuciones, con estricto apego a la ley. 

Los bienes, insta laciones, recursos humanos y financieros del INAPAM, 

deben ser uti l izados exclusivamente para c u m p l i r  con su función,  

adoptando criterios de rac iona l idad,  ahorro,  transparencia y austeridad. 

Acciones: 

• Real izar la as ignación transparente.justa e imparcia l  de los recursos 

humanos, materia les y financieros. 

• Ut i l izar  con responsabi l idad y solo para el cumpl imiento de la 

función públ ica ,  los recursos asignados. 

• Dar a conocer con veracidad, c lar idad y oportunidad, la información 

requerida por la Un idad de Enlace del Comité de Acceso a la 

Información y demás instancias competentes. 

• Informar permanentemente el desarrol lo de las labores, de los 

logros a lcanzados,  de las carencias existentes a l  super ior jerárquico, 

y comentar con él  y con los compañeros, sugerencias e ideas para 

hacer el trabajo del área más productivo. 
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• Conocer la normatividad y políticas vigentes apl icab les en el 

desempeño de funciones, en materia de asignación y apl icación de 

recursos, así como rendición de cuentas. 

Abstenciones: 

• Evitar la ut i l ización de los recursos humanos,  f inancieros o 

materiales, para favorecer o perjudicar a a l g ú n  tercero o bien de 

sol icitar o exig i r  la colaboración de compañeras y compañeros con 

dicho propósito. 

• Abstenerse de hacer mal uso del equipo de oficina y en general  de 

los bienes del  Instituto, reportando cua lqu ier  fal la que presenten y 

de la que se tenga conocimiento. 

• Evitar ut i l izar ,  compartir ,  a lterar u ocultar información del INAPAM, 

para obtener beneficios económicos o de cua lqu ier  índole que 

favorezcan o perjudiquen a un tercero 

• Abstenerse de retirar de las instalaciones del INAPAM, los bienes que 

me sean proporcionados para el desempeño de mis funciones, salvo 

en aquel los casos en que las actividades inherentes a l  cargo, empleo 

o comisión así lo requieran. 

7. Apego a los intereses institucionales 

Compromiso: 

Como personal que labora en el INAPAM, se debe actuar con la f irma 

vocación de l levar a cabo una gestión, enfocada a lograr los objetivos que 

enmarca la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en forma 

ordenada y acorde con los procedimientos y directrices del propio 

INAPAM. 

Los recursos humanos,  materiales, y f inancieros de este Organismo, 

deberán ser uti l izados únicamente para el logro de los objetivos 

institucionales. 

Acciones: 

• Conocer la naturaleza, objeto y atr ibuciones del Instituto Naciona l  

de las Personas Adultas Mayores. 
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• Optimizar tiempos laborales, así como el uso y apl icación de los 
recursos, para el logro eficiente de los objetivos fundamenta les de la 
misión del INAPAM. 

• Desempeñar responsablemente el empleo,  cargo o comisión, con 
apego a las funciones y objetivos encomendados, en armónica 
colaboración con las demás áreas, que conduzcan a obtener los 
resultados deseados por el INAPAM. 

• Conocer y ap l icar  con oportunidad y eficiencia los procedimientos 
de trabajo establecidos para el desempeño de las funciones. 

• Diseñar,  establecer, verificar y evaluar directrices, programas, 
proyectos y acciones en beneficio de las personas adultas mayores, 
así como, estudios e investigaciones especial izadas sobre este 
grupo poblacional ,  para su publ icac ión y difusión. 

Abstenciones: 

• Evitar actuar con i rresponsabi l idad en el empleo, cargo o comis ión,  
así como en las funciones y objetivos encomendados. 

• Evitar conductas que obstacul icen la consecución de los resultados 
deseados por el INAPAM. 

8. Relaciones interpersonales 

Compromiso: 

Es responsabi l idad del personal del  INAPAM, crear un ambiente laboral  
cordia l ,  armónico,  organizado, sumando el esfuerzo de todos los 
miembros que componen las distintas áreas del INAPAM, en u n  marco de 
respeto, comunicación y apertura. 

Acciones: 

LEONA VICARIO 
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• Mantener una comunicación c lara ,  respetuosa y tolerante con 
las y los compañeros. 

• Propiciar el buen ambiente organizaciona l ,  a l  instruir  y/o ejecutar las 
funciones y tareas del servicio públ ico.  

•  Contr ibu i r  a l  trabajo participativo y de grupo entre las personas 
servidoras públ icas,  orientado a c u m p l i r  la mis ión y visión del 
INAPAM. 
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• Identif icar las fortalezas y debi l idades laborales del personal , así 
como aprovechar, desarro l lar ,  fomentar y adoptar las capacidades 
que ayuden a superar las debi l idades, para contr ibu i r  a l  eficiente 
desempeño de las funciones del grupo de trabajo. 

• Reconocer el trabajo, esfuerzo y méritos de las demás personas 
servidoras públ icas y promover la adopción de las mejores prácticas. 

• Mostrar apertura y colaboración en el desarrol lo de los proyectos 
que se real icen con instancias externas a l  INAPAM, respetando la 
competencia de cada una de e l las a fin de crear un solo equipo a 
favor de la población. 

• Contar con una actitud de respeto, eficiencia y ca l idad en el servicio 
a la población adulta mayor, hacia quienes deben ser encaminados 
todos los esfuerzos de nuestra labor.  

Abstenciones: 

• Evitar incurr i r  en hechos y actos que pudieran ocasionar u n  conflicto 
de intereses de cua lqu ier  índole entre las personas servidoras 
públ icas ,  sin importar su cargo o nivel jerárquico.  

• Evitar expresiones y actitudes físicas, verbales y/o visuales, que 
atenten contra la d ignidad,  integridad física, sexual o psicológica de 
a lguna  persona que labore en el INAPAM o acuda a sus 
instalaciones. 

9. Salud, seguridad e higiene, protección civil, medio ambiente y 

ecología. 

Compromiso: 

Como personas servidoras públ icas,  debemos conocer, observar y ap l icar  
las normas, acciones, actividades y medidas establecidas por la Comisión 
Central de Segur idad y Sa lud en el Trabajo, el Comité de Protección Civi l ,  
autoridades del INAPAM, y otras dependencias de gobierno, en materia de 
seguridad y sa lud,  protección civi l ,  entorno labora l  y ecología. 

Acciones: 

• Trabajar con apego a los l ineamientos,  condiciones y restricciones 
establecidas por el INAPAM para el entorno labora l ,  segur idad y 
sa lud,  protección civi l ,  medio ambiente y ecología. 
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• Conocer las disposiciones y recomendaciones sobre el acceso, 

estancia y permanencia ,  así como de sa l ida de las instalaciones del 

INAPAM. 

• Participar en las actividades de protección civi l ,  segur idad y sa lud 

que instrumenten las autoridades. 

• Atender las instrucciones del personal de protección civi l ,  v ig i lancia 

y brigadistas. 

• Identificar las zonas de l ibre c ircu lación,  de acceso restringido, rutas 

de evacuación, áreas de seguridad, de concentración y ubicar los 

equipos de segur idad.  

•  Conocer los manua les  de protección civi l ,  seguridad, sa lud y 

demás disposiciones, para mantener las condiciones de protección 

que garanticen el mejoramiento de las medidas preventivas, así 

como de las br igadas de apoyo y auxi l io .  

•  Mantener l imp io  y  ordenado el espacio labora l ,  los baños, y las áreas 

comunes, y cu idar  adecuadamente los vehículos, inmobi l ia r io ,  

equipo de cómputo y demás máquinas y herramientas que se me 

as ignen.  

•  Reuti l izar  el materia l  de oficina las veces que sea posible (papel ,  

sobres, tarjetas, fólderes, discos para a lmacenamiento de 

información electrónica, entre otros). 

• Usar uniforme o ropa apropiada durante la jornada labora l  o el 

vestuario y equipo de segur idad cuando sea necesario. 

Abstenciones: 

• Evitar comer en los lugares de trabajo en el horar io de la jornada 

labora l  o bien o lv idar o a lmacenar  recipientes sucios o con a l imento,  

para evitar la propagación de bacterias o p lagas nocivas. 

• Evitar la venta y a lmacenamiento de productos a l imentic ios dentro 

de las insta laciones del INAPAM ya sea por el mismo personal o 

personas ajenas. 

• Evitar el uso i r raciona l  o desperdicio de material de oficina, medico, 

agua y energía eléctrica, entre otros 
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10. Abuso de sustancias 
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Compromiso: 

El desempeño de las actividades de las personas servidoras públ icas va 
encaminado a contar con un ambiente labora l  sano y l ibre de los efectos 
del consumo de a lcohol  y narcóticos, ya que es u n  riesgo inaceptable para 
la seguridad indiv idual  como colectiva. 

Acciones: 

• Presentarse a desempeñar su empleo,  cargo o comisión, l ibre de los 
efectos de alcohol y/o narcóticos. 

• No participar en la tenencia, venta, uso, transferencia o distr ibución 
de a lcohol  y/o narcóticos dentro de las instalaciones del INAPAM. 

11. Desarrollo y capacitación permanente 

Compromiso: 

En el ejercicio de la función públ ica ,  permanentemente se promoverá el 
desarrol lo y progreso en los ámbitos labora l ,  profesional, así como personal 
y se estimulará a la profesional ización como u n  proceso cont inuo de 
superación en el que a partir de una sól ida preparación superior ,  técnica 
o autodidacta, se acumulen y  consol iden conocimientos y formación a 
través de la capacitación metodológica y sistemáticamente p laneada.  

Acciones: 

• Desarrol lar habi l idades,  aptitudes y destrezas que proyecten 
segur idad,  confianza, respeto y conocimiento de las funciones 
real izadas. 

• Mantener permanentemente actual izados los conocimientos para 
el desarrol lo de las funciones. 

• Pugnar  por mantener un óptimo desempeño profesional dentro de 
los estándares de cada especial idad o nivel. 

• Pugnar  por obtener la acreditación de la capacitación mediante 
t itu lación o certificado. 

• Contar con experiencia o capacidad v inculada directamente 
a las funciones encomendadas.  -,::-- 
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• Br indar  las faci l idades necesarias a colaboradoras/es y personal ,  para 
tomar cursos de capacitación que apoyen el desarro l lo profesional . 

• Promover y est imular  a l  personal de acuerdo a sus conocimientos y 
capacidades. 

• Compartir conocimientos y experiencia labora l  con las y los 
compañeros de trabajo. 

• Promover la igua ldad de oportunidades labora les en cuanto 
a las capacidades y hab i l idades de las personas servidoras públ icas.  

Abstenciones: 

• Evitar distinciones, d iscr iminación o marginac ión laboral  entre 
las personas servidoras públ icas.  

• Renunc iar  a  est imular  a l  personal de acuerdo a preferencias o 
intereses personales. 

12. Equidad y perspectiva de género 
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• Participar conjuntamente con las fami l ias en las actividades 
socioculturales que organiza el Instituto en colaboración con el 
Sindicato. 

• Part ic ipar en la convocatoria que real iza el Sindicato y la Institución, 
para beneficiarse con las prestaciones sociales, cu ltura les ,  
deportivas y económicas, previa presentación de la documentación 
requerida,  con el objeto de apoyar a su entorno social ,  labora l ,  
fami l iar ,  económico y comunitar io.  

•  Presentar ante el Departamento de Personal ,  los documentos de 
acreditación como padres y madres de fami l ia  en t iempo y forma, 
con el objeto de beneficiarse con las prestaciones económicas, 
sociales y cultura les que proporciona el INAPAM. 

Compromiso: 

Desarrol lar una  Cu ltura de Equidad de Género a l  interior y exterior de la 
Institución a favor del personal ,  con la f ina l idad de promover u n  ambiente 
institucional sano y fortalecido, en cumpl imiento a l  Programa Nac iona l  
para la Igua ldad de Oportunidades y no Discr iminac ión contra las Mujeres. 

Acciones: 
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• Br indar  un trato d igno y generoso en el otorgamiento de un servicio 

o prestación, con igua ldad ,  imparc ia l idad y sin d iscr iminación a todo 

el personal ,  así como a la población objetivo. 

• Potenciar y reconocer el desarro l lo de capacidades y habi l idades de 

las personas servidoras públ icas,  s in dist inción de género. 

• Generar u n  ambiente labora l  sano, mediante acciones que 

propicien la igua ldad laboral  entre mujeres y hombres, propic iando 

y difundiendo un ambiente de respeto a la integr idad humana ,  s in 

dist inción de n i n g ú n  tipo, que atente con los derechos civi les y 

constitucionales de las y los trabajadores del INAPAM y su población 

objetivo. 

• Atender y, en su caso, denunc iar  todo t ipo de vio lencia ,  inc lu ida  la 

labora l ,  el hostigamiento, acoso sexual y discr iminac ión que atente 

contra la d ign idad humana .  

Abstenciones: 

13. Buzón de quejas, denuncias y sugerencias. 

2020 

• Evitar u n  trato discr iminator io en el desarrol lo de las funciones de l  

personal ,  que afecte la cont inu idad de los objetivos institucionales. 

• Renunc iar  a  ut i l izar  la posición jerárquica en perjuicio del personal ,  

así como para faltarles a l  respeto, hostigar los o acosarlos 

sexualmente o labora lmente, amenazar los o bien,  para otorgar 

tratos preferenciales o discr iminatorios. 

• Evitar presentar denuncias injustificadas en contra de otros 

servidores o servidoras públ icas.  

LEONA� 

• D ifundir  con las y los compañeros del INAPAM la existencia del 

Buzón de Quejas, Denuncias y Sugerencias.  
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Compromiso: 

Establecer una  herramienta que permita a l  INAPAM conocer la op in ión de 

sus beneficiarios y sus colaboradores sobre los servicios que éste presta y 

que a su vez sea el medio para presentar denuncias y quejas, así como 

servir para dar puntua l  seguimiento a cada una de e l las .  

Acciones: 
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• V ig i la r  el cumpl imiento del  Procedimiento del Buzón de Quejas, Denuncias y Sugerencias. Abstenciones • Evitar i ncump l i r  con el Procedimiento para la Implementación y Uso del Buzón de Quejas, Denuncias y Sugerencias del INAPAM. 
14. Principios de igualdad, no discriminación, respeto a los derechos 

humanos y la no tolerancia a la corrupción. 

Compromiso: Promover e incentivar el fortalecimiento de la ética, la integridad y desarrol lar  acciones a efecto de prevenir, d i sminu i r  y  en su caso erradicar posibles actos contrarios a esta, como son la d iscr iminac ión ,  corrupción,  hostigamiento y/o acoso sexual .  Acciones: • Actuar con estricto apego a l  respeto de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de sus garantías. • Contr ibu i r  en el respeto de los derechos humanos,  la equidad entre las mujeres y hombres y asumi r  la igua ldad de trato y de oportunidades e impu lsar  el trabajo en equipo.  • Observar lo señalado en el Código de Ética y el presente Código de Conducta para que en la actuación impere una  conducta d igna que responda a las necesidades de la sociedad y que orienten el desempeño en el servicio públ ico.  • Impu lsar  acciones contra la discr iminación en razón de edad. Abstenciones: • Evitar ut i l izar  el empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener a l g ú n  beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, n i  buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cua lqu ier  persona u organización.  •  Evitar actos u omisiones que en ejercicio de las funciones puedan constituir faltas administrativas. � 
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V. MEDIOS INSTITUCIONALES DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS Y/O 

CONSULTAS 

I n f o r m a r  s o b r e  c u a l q u i e r  s o s p e c h a  de v i o l a c i ó n  a l  C ó d i g o  de C o n d u c t a  es 
f u n d a m e n t a l  p a r a  q u e  el I N A P A M  d e t e r m i n e  a d e c u a d a m e n t e  si existe u n  
p r o b l e m a  q u e  d e b a  s o l u c i o n a r s e .  

E n  c a s o  d e  p r e g u n t a s  a c e r c a  d e l  C ó d i g o  o  s o s p e c h a  de a l g u n a  v i o l a c i ó n ;  
se p o d r á n  p r e s e n t a r  d e n u n c i a s  y  c o n s u l t a s ,  bajo l a s  s i g u i e n t e s  
m o d a l i d a d e s :  

•  E s c r i t o  d i r i g i d o  m e d i a n t e  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o  a  l a  d i r e c c i ó n  
e t i c a y c o n d u c t a @ i n a p a m . g o b . m x  

•  E s c r i t o  c o l o c a d o  e n  el B u z ó n  d e  Quejas, D e n u n c i a s  y/o S u g e r e n c i a s ,  
q u e  está c o l o c a d o  e n  l a s  o f i c i n a s  u b i c a d a s  e n  Petén N o . 4 1 9 ,  C o l o n i a  
Vertíz N a r v a r t e ,  A l c a l d í a  B e n i t o  J u á r e z ,  C i u d a d  de M é x i c o ,  C ó d i g o  
Posta 1 03600. 

• E s c r i t o  e n t r e g a d o  a  a l g u n o  d e  los m i e m b r o s  d e l  C o m i t é  de É t i c a  y  
de P r e v e n c i ó n  de C o n f l i c t o s  de I n t e r é s  d e l  I N A P A M .  

E l  C o m i t é  d e  É t i c a  y  P r e v e n c i ó n  de C o n f l i c t o s  de I n t e r é s  será l a  i n s t a n c i a  
e n c a r g a d a  de b r i n d a r  s e g u i m i e n t o  a  l a s  d e n u n c i a s ,  q u e j a s  y/o s u g e r e n c i a s  
p r e s e n t a d a s ,  d e  esta m a n e r a ,  los m i e m b r o s  d e l  C o m i t é  p o d r á n  b r i n d a r  
asesoría y/o c o n s u l t a s .  
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VI. CARTA COMPROMISO 

Por medio de la presente, hago constar que he leído íntegramente el 
Código de Conducta de las Personas Servidoras Públ icas del  INAPAM y 
que comprendo sus pr incip ios rectores, misión, visión, valores y estándares 
de comportamiento que son obl igatorios para todo el personal ,  por lo que 
me obl igo a atenderlos en el cumpl imiento de mis actividades dentro de 
la Inst itución. 
De esta manera, sé que contribuyo a desarro l lar  u n  mejor ambiente de 
trabajo en el cual  podemos destacar como equipo y así br indar  mejores 
servicios a las personas adultas mayores y a la c iudadanía en genera l .  
Manifiesto mi compromiso de asumir ,  d ifundi r  y promover el 
cumpl imiento del Código de Conducta del INAPAM. 

Atentamente 

Nombre y firma 

/ Link de descarga de la carta compromiso: 

V https}/inapamgob-my.sharepoint.com/:b}g/personal/eticayconducta inapam gob mx/EVWud7thklpKgb6 7FRtZ3YBBPmxHLlABEriojplBCedZg1e=SqvY33 
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VII. GLOSARIO 

• Abstención 

.,,t,;. INAPAM 
-1-r- lNSTITUTC N ••• ClONAl. O( 1.AS 

o>FRSONJ\S 11.V,.,Llf'.S Ml\'JORé.S 

Decisión tomada por una  persona servidora públ ica para no real izar una 
conducta cuyo efecto sean contrarios a los pr incipios que rigen a l  servidor 
públ ico .  

• Acoso laboral 

Forma de violencia psicológica, o de acoso moral ,  practicada en el ámbito 
labora l ,  que consiste en acciones de int imidación sistemática y 
persistente, como palabras, actos, que atentan contra la personal idad,  la 
d ign idad o integridad de la víctima. 

• Acoso sexual 

Es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinac ión ,  hay 
un ejercicio abusivo de poder que  conl leva a un estado de indefensión y 
de riesgo para la víctima, independientemente de que se real ice en uno o 
varios eventos (Art. 13 de la Ley Genera l  de Acceso de las Mujeres a una  
Vida Libre de Vio lencia) .  

• Acuerdo 

El Acuerdo tiene por objeto emit i r  el Código de Ética de las Personas 
Servidoras Públ icas del Gobierno Federal ,  las Reglas de Integridad para el 
ejercicio de la función públ ica y los Lineamientos Generales para propic iar 
la integr idad de las personas servidoras públ icas y para implementar  
acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través 
de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 

• Bases 

Las Bases para la Integración,  Organización y Funcionamiento del Comité 
de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del INAPAM. 

• Código de Conducta 
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I n s t r u m e n t o  e m i t i d o  p o r  l a  T i t u l a r  d e l  I N A P A M  a  p r o p u e s t a  d e l  C o m i t é  d e  
É t i c a  y de P r e v e n c i ó n  d e  C o n f l i c t o s  d e  I n t e r é s ,  m e d i a n t e  e l  c u a l  se 
e s p e c i f i c a ,  d e  m a n e r a  p u n t u a l  y  c o n c r e t a ,  l a  f o r m a  e n  q u e  l a s  p e r s o n a s  
s e r v i d o r a s  p ú b l i c a s ,  a p l i c a r á n  los p r i n c i p i o s ,  v a l o r e s  y r e g l a s  de i n t e g r i d a d  
c o n t e n i d a s  e n  e l  C ó d i g o  de É t i c a  d e l  I n s t i t u t o .  

• Código de Ética 

E s t a b l e c e  p r i n c i p i o s ,  v a l o r e s  y r e g l a s  de i n t e g r i d a d  e n t r e  l a s  p e r s o n a s  
s e r v i d o r a s  p ú b l i c a s  q u e  p e r m i t a n  el d e s e m p e ñ o  d e  s u s  f u n c i o n e s  y l a  
t o m a  de d e c i s i o n e s  c o r r e c t a .  

• CEPCI 

E l  C o m i t é  d e  É t i c a  y d e  P r e v e n c i ó n  de C o n f l i c t o s  de I n t e r é s  d e l  I N A P A M .  

• Conflicto de interés 

La s i t u a c i ó n  q u e  se p r e s e n t a  c u a n d o  los i n t e r e s e s  p e r s o n a l e s ,  f a m i l i a r e s  o  
de n e g o c i o s  d e l  s e r v i d o r  p ú b l i c o  p u e d a n  afectar el d e s e m p e ñ o  
i n d e p e n d i e n t e  e  i m p a r c i a l  de s u s  e m p l e o s ,  c a r g o s ,  c o m i s i o n e s  o  
f u n c i o n e s .  

• Denuncia 

La n a r r a t i v a  q u e  f o r m u l a  c u a l q u i e r  p e r s o n a  s o b r e  u n  h e c h o  o  c o n d u c t a  
a t r i b u i d a  a  u n  s e r v i d o r  p ú b l i c o  y  q u e  r e s u l t a  c o n t r a r i a  a l  C ó d i g o  d e  
C o n d u c t a  y  a  l a s  R e g l a s  de I n t e g r i d a d .  

• Discriminación 

C u a l q u i e r  d i s t i n c i ó n ,  e x c l u s i ó n ,  r e s t r i c c i ó n  q u e  t e n g a  c o m o  objetivo o 
efecto a n u l a r  o  r e s t r i n g i r  e l  r e c o n o c i m i e n t o ,  g o c e  o  e j e r c i c i o  e n  i g u a l d a d  
de c o n d i c i o n e s  de los d e r e c h o s  h u m a n o s  y  l a s  l i b e r t a d e s  f u n d a m e n t a l e s  
e n  l a  esfera p o l í t i c a ,  e c o n ó m i c a ,  s o c i a l ,  c u l t u r a l  o  en c u a l q u i e r  otra esfera 
de l a  v i d a  p ú b l i c a  y  p r i v a d a .  

• Hostigamiento sexual 
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Es el ejercicio de poder, en una relación de subordinación real de la víctima 
frente a l  agresor en los ámbitos laboral  mediante conductas verbales, 
físicas o ambas, relacionadas con la sexual idad de connotación lasciva. 

• Reglas de integridad 

Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función públ ica .  

•  Unidad 

La Unidad de Ética, Integridad Púb l ica  y Prevencion de Conflictos de 
I netereses. 
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Los miembros del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 
en el INAPAM, aprueban la propuesta en la que se modifica el "Código de 
Conducta de las y los trabajadores del INAPAM".  Dado en la C iudad de 
México, a los catorce días del mes de ju l i o  del año dos mi l  veinte. 

Lic. Martha Velázquez Zárate 
Directora de Administración y 

�inª'.;;'ª� 
� /-....... - -  

SECRETARIO EJECUTIVO 
Lic. José Manue l  Campuzano Vil legas 

Subdirector Jurídico 

� \  
2020 

MIEMBROS TEMPORALES DEL CEPCI 

Lic. ! l i a n a  Mendoza Be l lo  
Prestadora de Servicios Profesionales 

C. Agustina Garduño Ortega 
Departamento de Afi l iación 

Lic. Mireya de la Paz Melchor Romo 
Subdirectora de Concertación y Promoción 

C. Guada lupe Rosas Jaimes 
Coordinadora de Profesionales 
Dictaminadores 

C. Lorena Agr ip ina López J iménez 
Coordinadora de Profesionales 
Dictaminadores 

\  
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Lic. Rafael Alva Cruz 
Psicólogo Especial izado 

ASESORES 

Lic. Marcela Cortés Camacho 
Titular del Órgano. Interno de 
Control en el I NAPAM 

Lic. Andrés Zavaleta Cruz 
Jefe de Departamento de Personal 

Lic. María Teresa Herrera Román 
Persona Asesora en el I NAPAM 

A consideración de la propuesta real izada por el Comité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés en el INAPAM, se emite el s iguiente: 

ACUERDO por el que se modifica el Código de Conducta de las y los 

trabajadores del INAPAM. 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de ju l io  del  año 
dos mi l  veinte. 

El presente Código de Conducta entrará en vigor a l  día s iguiente de su 
aprobación por el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 

AUTORIZACIÓN 
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